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Información nº 48 - 06 

CESIÓN ILEGAL DE TRABAJADORES 
EN EL ALMACÉN DE LA REFINERÍA 

 

La Inspección de Trabajo de Huelva, ha resuelto recientemente 
en un expediente abierto contra la Empresa Garrocho por posible cesión 
ilegal de trabajadores en el Almacén de la Refinería La Rábida, que exis-
te cesión ilegal de estos trabajadores hacia la empresa Cepsa y ha inicia-
do los trámites correspondientes de sanción por infracción de norma la-
boral. 

Esperamos y deseamos que se respeten las reglas del juego, se 
reconozcan los derechos de estos trabajadores, algunos de los cuales lle-
van hasta 20 años entre nosotros,  y que puedan pasar en breve a ser fijos 
de plantilla. 

La Empresa tiene una, vez mas, otra fórmula de demostrar la 
excelencia que todos queremos, sin necesidad de recurrir a otras instan-
cias. 

 

 

  La Rábida, 4 de Julio de 2.006 
            Sección Sindical del Sindicato Unitario 
                                          Miembro de la Coordinadora Sindical de Andalucía 

 
 
 
Contra las contra-reformas laborales, por un nuevo Estatuto Obrero 

Sección Sindical del Sindicato Unitario de Huelva – CEPSA Refinería La Rábida 


